
 

 En la Ciudad de Viana a veinte de julio de dos mil  diecisiete, 
siendo las veinte horas, se reunió el Ayuntamiento Pleno en Sesión Ordinaria, 
previa convocatoria cursada al efecto en forma lega l, en el Salón de Plenos de 
la Casa Consistorial, bajo la Presidencia, del Sr. D. José Luis Murguiondo 
Pardo, Doña Mª Cruz Ortega Torres, Doña Raquel Saba ndo Bonafau, Don José Ramón 
Chasco Martínez, Doña Mª Blanca Yolanda González Ga rcía, Doña Eva Corcuera 
Paños, Don Javier Carlos Bonafau Navarro, Don Carlo s Javier Barragán García, 
Don Alfredo Murguiondo Valgañón y Don Jesús Ángel A randia Miquelez, habiendo 
excusado su asistencia la conejal Irantzu Antoñana Ábalos; asistidos por el 
Sr. Secretario accidentalmente habilitado del Ayunt amiento de Viana Don Arturo 
Hernández Armendáriz, 
 1º).- Aprobación inicial de la Cuenta General 2016 .-  Manifiesta la 
Presidencia, que hay que constituirse otra vez en c omisión especial de 
cuentas, pues nos constituimos en comisión especial  de cuentas, es un punto 
que ya lo tratamos en pleno anterior, Idoia ya nos asesoró un poco ¿no? de los 
detalles que se nos ocurrieron en su momento y pedí ais un poquito más de 
tiempo para poder valorar su aprobación y bueno exp lorar un poco mejor la 
información, entonces pues bueno, vosotros diréis. 
 Manifiesta la Concejala Sra. González, empiezo yo.  A ver vaya por 
delante que nuestro voto a la aprobación inicial de  la Cuenta General 2016 va 
a ser positivo, pues porque como ya comentamos tamb ién el año pasado en este 
mismo trámite pues lo que se trata de hacer es un c ontrol sobre la ejecución 
del presupuesto, si se ha ejecutado correctamente e l presupuesto aprobado para 
el año dos mil dieciséis, que no significa que nos guste o no el presupuesto 
no tiene nada que ver con el voto de la aprobación de cuentas o no. Entonces 
dicho esto considerando que bueno el control que se  hace de la ejecución del 
presupuesto es correcto simplemente y brevemente y rápidamente porque parece 
que tenemos un poco de prisa, quería hacer algunas puntualizaciones. Lo 
primero volvemos a ver como el ejercicio pasado tam bién que los impuestos 
directos pues tenemos unos créditos definitivos de un millón trescientas 
noventa mil, y los derechos reconocidos son de un m illón ochocientas cincuenta 
y ocho mil, que no significa que no seamos prudente s a la hora de ejecutar 
presupuestos pero evidentemente se podía acercar un  poco más las cifras a la 
realidad porque lleva a suponer que a la hora de ej ecutar o de presupuestar 
gasto pues vamos a andar un poco más reales y más a justados a lo que hay ¿no? 
También decir que bueno, que en los impuestos direc tos vuelve a pasar lo 
mismo, también, aunque en menor cantidad claro, con  lo cual yo sí que 
solicitaría que para la ejecución de presupuestos p osteriores nos ajustemos un 
poco más a las cifras que tenemos reales ¿no? que a l final nos estamos 
engañando a nosotros mismos pues poniendo unas cifr as que se quedan muy 
escasas. También quería hacer incidencia en el tema  de las inversiones reales, 
volvemos a ver otra vez igual que en ejercicio del dos mil quince como la 
ejecución de la previsión de inversiones reales pue s se acerca, bueno 
exactamente es el 46.13% con lo cual con una ejecuc ión de solo ciento cuarenta 
y cuatro mil setenta y nueve € con un presupuesto d efinitivo de inversiones de 
trescientos veinte mil, vemos como igual que el año  pasado, el ejercicio 
pasado que se dejan inversiones de realizar, por ej emplo inversión de calles 
tenemos una provisión definitiva de veintiún mil eu ros y unas obligaciones 
reconocidas de siete mil novecientos noventa y siet e, que evidentemente no 
serán porque no necesitan las calles ejecución de  inversiones, el estudio de 
tramo de murallas, seis mil euros sin ejecutar, el estudio de humedades seis 
mil euros sin ejecutar, parques infantiles, previsi ón definitiva cuarenta y 
seis mil cien euros en el dos mil dieciséis sin eje cutar, el aparcamiento 
público en superficie previsión definitiva cuarenta  y ocho mil trescientos 
treinta y seis autorizaciones cuarenta y un mil dos cientos sesenta y un mil 
euros, obligaciones reconocidas en dos mil dieciséi s que son las cuentas que 
tenemos encima de la mesa. Dieciséis mil doscientos  noventa y nueve €; estudio 
barreras arquitectónicas cinco mil quinientos euros  en dos mil dieciséis sin 
ejecutar; cementerio veintiocho mil euros sin ejecu tar y los soterramientos de 
los contenedores setenta y siete mil euros sin ejec utar. Entonces ya hablamos 
en las cuentas del año pasado en la incidencia de n o ejecutar partidas, a la 
hora de determinar el gasto computable y el máximo de liquidación del año y 
entonces lo único que estamos haciendo pues es ir p erdiendo capacidad de 
maniobra y de gasto. Si que también querría apuntar  porque me ha chocado un 
poco, que en el punto de red de teatro teníamos una  previsión definitiva de 
veintiún mil y se ha autorizado veintiocho mil y en  el programa de arte y 
cultura teníamos una previsión de quince mil euros y se ha autorizado 
diecinueve mil euros, no por nada si no porque suel en ser dos partidas que se 



 

tiene bastante claras cuando se ejecuta el presupue sto. Y también me ha 
chocado mucho y por eso lo hago costar, en el tema servicios sociales, nuestro 
grupo ha visto un poco de desequilibrio, vemos que la partida ayudas 
extraordinarias a familia y menores que eran veinti siete mil cuatrocientos 
euros, solo se ha ejecutado nueve mil ciento cuaren ta y un euro y en ayudas 
extraordinarias tenemos una partida de cinco mil eu ros que se ha ejecutado 
cero, ya no sabemos porque no se ha ejecutado, ojal a sea porque no hace falta 
en nuestra localidad ayudas de éste tipo, también d estacar en el tema de 
actividades de infancia y familia estaban presupues tadas treinta y cinco mil 
novecientos cuarenta euros, las actividad de acogim iento y equipación social 
veintiún mil euros hacían un total de cincuenta y s eis mil novecientos 
cuarenta euros y se ha ejecutado ambas partidas en una sola por 50000, vemos 
también que en actividades de infancia y familia y orientación social se deja 
de ejecutar partida, otra de las partidas que en se rvicios sociales o 
bienestar social se deja de ejecutar es actividades  de incorporación social 
seis mil euros de partida y solo se han ejecutado c incuenta euros con noventa 
céntimos y en la partida de personas con problemas de auto alimentos que 
teníamos siete mil setecientos cincuenta euros solo  se han ejecutado sesenta y 
seis euros con treinta y seis céntimos y había otra  partida dentro de 
servicios sociales de otros gastos de tres mil tres cientos cincuenta euros que 
no se ha ejecutado absolutamente nada. Nuestro grup o municipal considera que 
las partidas de servicios sociales serían las que s e deberían agotar en su 
ejecución. 
 Manifiesta la Concejala Sra. Ortega, la partida de  actividades de 
infancia y familia, ¿Cuánto dices que es?, manifest ando la Concejala Sra. 
González, cincuenta y seis mil cuatrocientas entre las dos, treinta y cinco 
mil novecientos cuarenta y veintiún mil euros, y se  han ejecutado cincuenta 
mil euros, pregunta la Concejala Sra. Ortega, y la previsión inicial ¿cuál 
era? Respondiendo la Concejala Sra. González, cincu enta y seis mil 
cuatrocientas entre las dos. Al final se queda 6940  euros sin ejecutar, 
manifiesta la Concejala Sra. Ortega, tenemos más ga sto social gastado ahora 
que antes, manifestando la Concejala Sra. González,  yo estoy hablando de las 
cuentas de las previsiones de presupuesto y las eje cuciones, en el tema de 
fiestas también comentar, que sé que están justific ados todos los gastos pero 
igual teníamos que ajustar algo más partidas a la h ora de realizar el 
presupuesto. Vemos como en otros gastos de julio te nemos cuarenta y un mil 
novecientos noventa euros y las obligaciones recono cidas cincuenta y un mil 
novecientos sesenta y dos euros. Música y actuacion es de septiembre teníamos 
una partida de diez mil euros que se nos ha ido a c atorce mil quinientos 
veinte euros y en otros gastos de fiestas de septie mbre de treinta y cinco 
mil35400 que la partida se ha ido cincuenta y tres mil trescientos sesenta y 
dos euros. Qué ocurre, que solo estas tres partidas  teníamos unos ochenta y 
siete mil trescientos noventa euros y se han gastad o ciento veinte mil euros 
tenemos una diferencia de treinta y dos mil seiscie ntos cincuenta y cuatro que 
hacen un porcentaje de 37,36 de desvío en estas par tidas de fiestas. Desde 
nuestro grupo no decimos que no esté gastado, que n o esté bien gastado y bien 
justificado pero aquí algo se descompensa o no pres upuestamos atendiendo al 
gasto o parece que muchas veces se pone en el presu puesto, será algo irreal, 
manifiesta la Concejala Sra. Ortega, en el presupue sto que no quisisteis 
aprobar estaba corregido, manifestando la Concejala  Sra. González, estamos 
hablando de lo que se ha presupuestado en dos mil d ieciséis y lo que se ha 
ejecutado y para finalizar, con relación a lo que d ecía antes de la falta de 
ejecución de presupuesto para las cantidades de gas to computable, vemos que en 
el dos mil catorce teníamos un gasto computable de tres millones doscientos 
sesenta mil euros, números redondos, el gasto máxim o de liquidación en el dos 
mil quince era de tres millones trescientos nueve m il euros el gasto 
computable al año dos mil quince fue dos millones n ovecientos noventa y cinco 
mil euros con lo cual vamos bajando el techo de gas to. El gasto computable 
máximo para el dos mil dieciséis era de tres millon es cuarenta y nueve mil 
euros aplicando el techo de gasto que era 1coma cer o trece, el gasto 
computable del año dos mil dieciséis es dos millone s novecientos noventa y 
tres mil euros y el gasto computable de máxima liqu idación para dos mil 
diecisiete con un techo según nos informó Idoia, el  2,1 nos saldría tres 
millones cincuenta y seis mil euros esto lo digo po rque vemos que desde el año 
dos mil catorce nuestro techo de gasto va disminuye ndo y la cantidad ya que 
tenemos disponible al año para gastar e invertir y para que todos nuestros 
ciudadanos y nosotros vivamos un poco mejor va en d isminución, a ver si 
ajustamos un poco más, es una mera recomendación de sde mi humildad. A ver si 



 

ajustamos un poco más el gasto para que no vayamos perdiendo poder de gasto, 
por lo menos mientras tengamos estas limitaciones q ue se nos impone desde 
Madrid.  
 
Manifiesta La Presidencia, muy bien, por hacer una breve valoración de lo que 
ha comentado Yolanda, yendo un poco pues a tu final ización y en lo que mas has 
incidido que es el tema de la pérdida de capacidad de gasto, creo entender que 
nos ajustado aunque en algunas partidas no hayamos llegado al volumen 
previsto, partidas como servicios sociales  o infan cia y familia, que a veces 
va muy relacionado con servicios sociales también, pues hay que tener una 
previsión ¿no? esa previsión se ha tenido siempre n unca se ha llegado a un 
volumen pues muy completo de ejecución a esas parti das, pero se considera que 
bueno, que conviene tener un colchón pues para pode r trabajar pues en unos 
servicios sobre todo infancia y familia, que bueno,  que pueden surgir, es un 
servicio que está bastante en movimiento y que pued en surgir programas y cosas 
durante el año que conviene tener crédito para pode r cubrir. El porcentaje de 
gasto de inversiones en dos mil dieciséis,  Idoia m e lo confirmara o Mari Cruz 
pero creo que nos ajustábamos bastante, bastante, a l presupuesto total 
previsto, en unas partidas se ha gastado más, lógic amente, pues en otras 
tenemos que ajustarnos y gastar menos. Decir que en  el tema de ayudas 
extraordinarias y la partida asuntos sociales fluye  según necesidad, o sea no 
hay ninguna limitación, la técnico de servicio soci al de base sabe como 
emplear las ayudas que ponemos a disposición y es l o mismo pues bueno si no se 
han gastado pues seguramente que es que las familia s de Viana durante este año 
o durante este periodo no han tenido esa necesidad,  no quiere decir que este 
nuevo año pues nos surjan mil problemas o las famil ias tengan mil pues 
contratiempos y bueno y se pueda utilizar, es un di nero que tampoco hay que 
repartir a diestro y siniestro si no que tiene que estar ahí para cubrir las 
necesidades y según entendemos todos los informes q ue llegan al ayuntamiento 
son todos los informes positivos pues van para adel ante y siguen su curso con 
total normalidad puesto que tenemos una partida gen erosa que nos puede cubrir. 
El tema de techo de gasto como bien dices desde el 2014, pues viene bajando el 
volumen de inversión, en 2015 sí que nos faltó un p oquito para llegar a, hablo 
ya de nuestro presupuesto o de presupuesto que noso tros ejecutamos, ese 
volumen real o previsto de inversiones y bueno pues  en dos mil dieciséis   nos 
ajustamos, ¿Idoia?. 
 Manifiesta la Sra. Interventora, con respecto al t ema del 
computable en el dos mil dieciséis nos han faltado unos 50000 euros 
aproximadamente para acercarnos al máximo gasto com putable que podíamos 
alcanzar. 
 Manifiesta La Presidencia, cierto es que hasta el último día, 
prácticamente hasta el último día o hasta comenzado  el año, pues no sabe 
realmente si te vas a pasar por un poco o te va a f altar un poco ¿no? No hay 
una contabilidad real a final de año para poder dec ir oye, ahora gastamos 
cincuenta..… 
 Manifiesta la Concejala Sra. González, Yo lo decía  como tema muy 
delicado y a tener muy en cuenta porque si que, la verdad que en el ejercicio 
del 2015 se perdieron me parece que algo así como 3 00.000 euros 
aproximadamente ¿no? De techo de gasto, tenemos en cuenta que en dos mil 
dieciséis el porcentaje que se ha permitido como te cho de gasto era el 1,01 
tenemos la suerte, suerte entrecomillas, que en dos  mil dos mil diecisiete      
lo han doblado es el 2,1 es que si no, nos vamos a quedar escasos, muy 
escasos. 
 Manifiesta La Presidencia, todos los problemas tie nen solución, 
habría que hacer una gestión ¿no?, habría que prese ntar todo tipo de 
documentación y hacer las gestiones oportunas para volver a conseguir el techo 
de gasto… 
 Manifiesta la Concejala Sra. González, pero que no  sea por dejar 
partidas sin ejecutar, es eso a lo que me refiero y o, que si hace falta hacer 
el procedimiento que sea necesario que se haga pero  no por dejar, no voy a 
decir el dinero, pero si las partidas 6 sin ejecuta r pudiéndolas ejecutar. 
 Manifiesta La Presidencia, bueno algunas partidas de las que has 
nombrado, yo creo que iban con cargo a remanente a tesorería y dependían pues 
de algunos factores que se podrían aplicar o no, qu e no es simplemente pues 
bueno, disponer de ello, ahora no recuerdo pero alg unas de ellas que has 
dicho, pues por ejemplo el plan de detección de bar reras y demás ya no es una 
cosa nuestra cuando nos facturarían o cuando podría n desarrollar el plan que 
estaba previsto pero al final se demoro 5 o 6 meses , pero bueno por la 



 

ejecución no por, no porque nosotros no quisiéramos  gastar ese dinero. El tema 
del elevador pues bueno, pues la partida se quedo c oja con la emergencia que 
tuvimos con la capilla, y hubo que esperar a el eje rcicio siguiente para 
poderlo reponer e invertirlo que ya sabéis que, que  en los próximos días ya 
tendremos el elevador. Y bueno pues no sé, si quier es decir algo mas Cruz, o 
bueno, pues intentaremos ajustarnos a los presupues tos en todas las partidas, 
el tema de fiestas pues bueno, pues digamos que es,  pues bueno, en 2015 pues 
ejecutamos el presupuesto que había previsto, nos f uimos, lógicamente nos 
fuimos como nos habíamos ido en 2014 o sea hay una partida que son otros 
gastos que bueno pues que tradicionalmente se ha co mpensado por algún sitio 
¿no? Todos sabemos que esa partida pues se nos ha i do a nosotros y se le ha 
ido al equipo del gobierno del partido socialista p ues desde hace ya pues 
muchos años. En el presupuesto nuevo se intentaba c orregir de alguna manera. 
En cuanto al techo de gasto bueno, gracias a Dios v amos aprobando algunos 
ajustes al alza y de más, pero el problema podía ha ber sido este año también 
importante al no disponer de inversiones en el pres upuesto prorrogado, pues 
bueno, pues entre todos, la responsabilidad también  es un poco de todos, el 
llevar este año ¿no?, otros años ha sido nuestra, p ero este año es un poco de 
todos el intentar tener esas partidas y esos ajuste s al alza que nos lleven a 
equilibrar el presupuesto.  
 Manifiesta la Sra. Interventora Me gustaría a mí, si es posible, 
comentar un poco lo del capítulo 6, inversiones rea les, sí que es verdad que 
la ejecución de las obligaciones reconocidas netas con respecto a los créditos 
definitivos era de 46,13%, uno de los motivos es, p rincipalmente las 
modificaciones presupuestarias que se hacen durante  el año están relacionadas 
con inversiones para cuando se hacen las modificaci ones presupuestarias, se 
publican, se aprueban pasa un periodo de tiempo y p or eso a lo mejor durante 
el dos mil dieciséis hay algunas inversiones que la  ejecución es menor porque 
no ha dado el tiempo a ejecutarlas durante el año, pero la ejecución es del 
46,13% 
 Manifiesta el Concejal Sr. Arandia, no voy a entra r en tanto 
detalle porque lo ha hecho Yolanda, pero a nosotros  si que nos choca el tema 
del nivel de ejecución de la partida de inversiones  que a pesar de lo que ha 
dicho Idoia, al final la labor del equipo de gobier no es hacer que todas esas 
cosas que han dicho que se vayan, que no pasen y ej ecutarlo, estamos hablando 
que se han ejecutado de 144000 de 312000 que ya 312 000 nos parece poco para 
Viana y hemos ejecutado 144.000. Nosotros simplemen te con ese dato que 
demuestra una inoperancia del equipo de gobierno no  vamos a aprobar la cuenta 
general tampoco vamos a votar en contra porque ente ndemos que no vamos a dar 
ese problema al ayuntamiento de no aprobarlo y nos abstendremos. 
 Manifiesta La Presidencia, decir lo que supone el tener que sacar 
adelante la cuenta general que es despejar todo tip o de dudas para poder 
concurrir a todo tipo de subvenciones durante el añ o o a los correspondientes 
planes trienales que hemos concurrido, como dice Yo landa, una cosa es el 
presupuesto, está claro que en la ejecución se ven los defectos y las virtudes 
de la ejecución del presupuesto pero en principio c reo, que con el informe de 
la interventora y con la corrección del gasto se pu ede hacer el esfuerzo de 
aprobarlo y al final no dejaría de ser un ejercicio  de responsabilidad. Es en 
los presupuestos cuando podemos discutir las partid as que se pueden ejecutar 
de una manera u otra, o que hemos podido cometer er rores a la hora de 
llevarlas a cabo, pero la cuenta debe de ser una he rramienta valorada por 
todos los miembros del pleno y con la responsabilid ad que ello requiere. 
 Manifiesta el Concejal Sr. Arandia, de todas forma s aquí estamos 
hablando de que es control de gasto, nosotros no es tamos de acuerdo en que de 
esa partida de inversiones reales se haya ejecutado  tan poco. No votamos en 
contra porque sería fastidiar al ayuntamiento pero nos abstendremos porque no 
estamos de acuerdo. 
 Manifiesta el Concejal Sr. Barragán, votaremos a f avor de la 
cuenta general, lo que no estamos de acuerdo es la forma de funcionar porque 
se van a quedar inversiones sin gastar y para eso h ay que preverlo con 
anterioridad y trabajarlo con más tiempo. Por lo ta nto entendemos que hay que 
empezar a trabajar de otra forma y adelantarse a la s inversiones, porque se 
está trabajando tarde y mal. 
 Se procede a la votación dando un resultado de 9 v otos a favor, y 
una abstención Se aprueba por mayoría absoluta 
 2º).- Aprobación inicial a los ajustes al alza presupuest o 
prorrogado para el 2017 .-  En concepto de desfibrilador y vitrina, manifiesta  
la Presidencia, que en el pleno anterior se trató y  dado que había muchas 



 

dudas, el punto se retiró y las dudas se aclararon en la comisión. Hay que dar 
forma al gasto. La partida que traemos es la misma,  manifestando la Sra. 
Interventora, no hemos modificado el informe pero s e puede rectificar, 
manifiesta La Presidencia, queda abierta, creo que he recibido ahora antes de 
entrar aquí la información, esta no ha fluido y los  gastos económicos de 
cabina y demás los he recibido ahora. Queda abierto  al modelo que se instale 
de desfibrilador. Si queréis lo ajustamos a cuatro mil que es suficiente 
incluso puede que sobre algo, estamos valorando ahí , formación y demás. 
 Manifiesta el Concejal Sr. Arandia, lo que es desf ibrilador 
dijimos en comisión que el modelo que nos presentó nos parecía bien, eran dos 
mil setecientos euros más IVA y quinientos euros de  instalación y la formación 
va a parte, lo haremos con el tema de venta de puls eras, manifiesta La 
Presidencia, pero tendremos que presupuestar igual,  manifestando la Sra. 
Interventora, la formación no irá a la partida de i nversiones, irá a una 
partida de gasto, manifestando el Concejal Sr. Aran dia, tendremos un gasto y 
un ingreso por la venta de pulseras, manifestando y , dijo que no facturaría 
las pulseras, que las mandaba y luego se le rembols aría el dinero. 
 Manifiesta La Presidencia, en comisión decidimos e n invertir el 
dinero de las pulseras en formación, entonces el de sfibrilador lo vamos a 
pagar nosotros pero el tema de formación.. Manifies ta la Sra., Interventora, 
iría a una partida de gastos, recibimos la factura por ese concepto no la 
vamos a contabilizar en la partida de inversión que  está ahora tratando en los 
ajustes al alza, en esta partida de inversión iría solamente el importe de la 
factura del desfibrilador y de la vitrina. 
 Manifiesta La Presidencia, entonces se puede ajust ar a 3500 
euros, 
 Se procede a la votación de la partida presupuesta ria para 
desfibrilador de 3500 euros, dando un resultado de 10 votos a favor, Se 
aprueba por unanimidad. 
 3º).- Aprobación de alegaciones, si procede al recurso de  alzada 
interpuesto por Doña Belén Núñez Zamora .-  Manifiesta La Presidencia, ya 
presentó alegaciones a la aprobación de la plantill a orgánica que se resolvió 
y ahora presenta una alegación o reclamación ante e l Tribunal Administrativo 
de Navarra, insistiendo en las reivindicaciones que  ella solicitaba en 
principio al ayuntamiento. La postura del ayuntamie nto sigue siendo la misma, 
que defendimos en este pleno creyendo que era lo co rrecto, y ahora a través de 
un informe externo hemos justificado la información  necesaria para aportar al 
TAN y ponernos un poco en contra de lo que ella sol icita. Es necesaria 
aprobación por pleno para presentar al TAN. 
 Manifiesta el Concejal Sr. Arandia, ¿hacía falta i nforme 
externo?, manifestando La Presidencia, no hacía fal ta pero al llevar a los 
tribunales y como no sabemos si puede terminar en u n contencioso, nos lo 
tomamos con seriedad y por diferentes motivos decid imos que se podía pedir un 
informe externo por agilidad y por un poco más de e specialización, más 
específico.  
 Manifiesta el Concejal Sr. Murguiondo, creemos que  no era 
necesario porque se basa en el informe anterior. Vo taremos en contra porque 
creemos que desde el ayuntamiento tenemos que dar e jemplo en la creación de 
empleo de calidad y en la promoción de los trabajad ores. No vamos a entrar a 
valorar si el trabajo que realiza es de una categor ía u otra, lo que si 
consideramos es que al igual que se hizo con compañ eros de oficinas, con buen 
criterio, se convoque una promoción interna por los  cauces legales o que 
dentro de su categoría se le aumente el complemento  de puesto de trabajo, 
entendemos que esto es de voluntad política y se le  reconocería el trabajo que 
está haciendo que no sabemos si es más o menos, per o todos conocemos la 
administración y muchas veces, yo creo que cualquie r trabajador hace más de lo 
que corresponde en su categoría. Simplemente es rec onocer su trabajo, es 
triste decir que si no lo tiene que hacer no lo hag a, porque el servicio se 
quedaría cojo. La promoción interna o el aumento de l complemento de puesto de 
trabajo, son cosas legales que se podría hacer. 
 Manifiesta La Presidencia, bien, depende de que pe rsonas de la 
plantilla orgánica o trabajadores del ayuntamiento hablemos, se trata con un 
respeto u otro, me parece muy bien tus palabras per o en otras ocasiones ha 
habido palabras más duras para otros compañeros de Belén y esta es un poco la 
línea que tenemos que llevar siempre, manifestando el Concejal Sr. Murguiondo, 
¿que palabras?, manifiesta La Presidencia, hemos tr atado temas urbanísticos y 
las palabras no han sido las mismas, manifestando e l Concejal Sr. Murguiondo, 
estamos hablando de empleados del ayuntamiento de p lantilla orgánica, 



 

manifiesta La Presidencia, bueno, me parece bien, t u discurso me parece el 
apropiado. Belén en principio reclama un reconocimi ento o categoría superior a 
la que tiene, ella entró a media jornada para hacer  unas labores claras, en 
poco tiempo subió a jornada completa, se funcionari zó y la siguiente es pasar 
a grupo C. Una persona que en su momento hubiera sa bido que la plaza que se 
convocaba tendría las condiciones que ahora Belén r eclama, seguramente hubiera 
tenido muchísima más competencia e interés, manifie sta el Concejal Sr. 
Murguiondo, todos los que estamos en la administrac ión hemos pasado por una 
promoción interna para valorar nuestro puesto de tr abajo y demás, no veo nada 
negativo a que a nuestros trabajadores se les recon ozca, ¿no?, manifestando La 
Presidencia, hay que valorar un poco si realmente e se servicio requiere de esa 
categoría o cualificación o sigue siendo como se co nvocó, con un grupo D, en 
esta situación se pueden ver muchos empleados del a yuntamiento, hay que tener 
un equilibrio, hay muchos empleados que están traba jando por debajo de su 
cualificación y por encima de sus competencias, eso  va en el perfil de cada 
persona, siempre estás rozando la línea de las comp etencias, es difícil medir, 
las competencias que hace ahora mismo Belén se ajus tan más a ese grupo D que a 
un grupo C, y además sería una valoración que habrí a que hacer a nivel 
general, no pienso en nadie que no pudiera estar má s arriba que lo que está, 
la plantilla es esa. Manifiesta el Concejal Sr. Mur guiondo, que porqué tiene 
que haber una sola persona siendo auxiliar, cuando el resto de los compañeros, 
insistimos son del nivel C, que se le valore, que s e le aumente el sueldo. 
Manifiesta La Presidencia, en su momento a la hora de votar el presupuesto una 
de las cuestiones que valorabais negativamente era que la plantilla orgánica 
no estaba clara y había un desequilibrio importante , pues equilibremos hacia 
abajo, no hacia arriba, si hemos cometido errores p orque creemos que hay unos 
puestos desequilibrados, no desequilibremos todo. C uando vaya habiendo bajas, 
ajustarlo a una realidad, eso es lo que decíais en el presupuesto, que había 
gente que estaba por encima de su salario, pues vam os a arreglar Manifiesta el 
Concejal Sr. Murguiondo, como funcionario no te ent iendo, manifestando La 
Presidencia, como funcionario me presentaré a convo catorias si puedo, cuando 
haya. Es la forma de entender las cosas, no forma d e gobernar. 
 Manifiesta el Concejal Sr. Murguiondo, quiero que conste en acta 
que queremos instar a los delegados sindicales a qu e soliciten al equipo de 
gobierno que si hay posibilidad esta plaza de auxil iar, si hay posibilidad se 
reconvierta y, si existe la posibilidad, se convoqu e un aplaza de promoción 
interna. 
 Manifiesta la Concejala Sra. González, solamente d ecir que por 
parte de nuestro grupo votaremos a favor de éste in forme, simplemente porque 
sigue el sentido que ya nos presentó la secretaria en su día cuando se votó el 
anterior. Si votamos a favor en uno, tenemos que vo tar a favor en el otro, 
aparte de que tanto el de Asun como el del letrado que firma este informe, son 
informes jurídicos que está bien respetarlos. Simpl emente manifestar que 
deberíamos pensar todos que tenemos no solo a Belén  en los tribunales de 
momento en el TAN, previsiblemente vaya al Contenci oso, sino que también según 
se nos informó en el pleno anterior los alguaciles también han recurrido en el 
TAN, con lo cual posiblemente irán al contencioso y  que no es agradable tener 
a una parte de la plantilla pleiteando contra el ay untamiento y que igual 
procedía no tenerlos un año esperando como se les h a tenido para resolver 
estos problemas que planteaban sino actuar de otra manera, no sé si 
consensuadamente o escuchando a través de represent antes de todos los 
trabajadores o como, pero al grupo municipal social ista no le resulta muy 
agradable el que tengamos a cuatro trabajadores ple iteando contra el 
ayuntamiento ahora en el tan y presumiblemente en e l contencioso, porque al 
final no va a generar más que mal ambiente entre lo s trabajadores y equipo de 
gobierno, concejales, los miembros de la corporació n y los trabajadores que yo 
creo que trabajan mucho para el ayuntamiento y hace n cosas muy buenas para el 
ayuntamiento.  
 Manifiesta La Presidencia, cualquier reivindicació n es legítima, 
por parte de este equipo de gobierno está muy claro  que hay cosas que se 
pueden resolver con dialogo con negociación y hay c uestiones bastante más 
compleja, los alguaciles no es la primera vez que v an al TAN ni al 
Contencioso, ya ha habido otros pleitos, manifestan do la Concejala Sra. 
González, por eso hablo precisamente, al final aunq ue el ayuntamiento, entre 
comillas, salga bien parado al final es desagradabl e para todos y es algo que 
se arrastra en el tiempo, y hablamos desde la exper iencia que ya nos tocó con 
los alguaciles 



 

 Manifiesta La Presidencia, las policías locales en  Navarra, ya 
sabemos como está, en este momento no sabemos si da rá la razón al cuerpo de 
alguaciles de municipios como Viana o las funciones  se quedarán como están, 
Ahora hay inseguridad, no podemos acceder a las rei vindicaciones hasta que se 
desarrolle el Reglamento, como decimos es legítimo,  acataremos lo que diga el 
TAN o el Contencioso, no acataremos medidas que no están legisladas y con el 
techo de gasto, hoy en día no procede. Tanto el cue rpo de alguaciles, como 
Belén como el equipo de gobierno y concejales, no n os lo tomamos como una cosa 
directa, sino como una reivindicación legitima que se resolverá como proceda y 
todas las partes lo tendremos que acatar. 
 Manifiesta el Concejal Sr. Arandia, por mi parte d ecir que vamos 
a votar a favor, no podemos apoyar que pase de un n ivel D a un nivel C con los 
informes que tenemos, ya que como dice las funcione s realizadas son de nivel 
D. 
 Se procede a la votación dando un resultado de 8 v otos a favor y 
dos votos en contra. Se aprueba por mayoría absolut a. 
 A continuación se da cuenta de las Resoluciones de  Alcaldía  
habidas hasta la fecha: 
 La Concejala Sra. González, pregunta por la resolu ción 359 me 
choca la fecha, concediendo ayuda comedor enero dos  mil dos mil diecisiete      
la resolución es de 14 de junio, manifestando La Pr esidencia, no lo sé, no sé 
si es su trámite habitual o es debido a alguna demo ra, manifestando el Sr. 
Secretario que parece que es un fallo de fecha de t exto. Será de mayo. 
Continúa la Concejala Sra. González, la Resolución 632 de Hacienda Ortigosa de 
Paralizar con carácter preventivo. Ya sabemos lo qu e es pero quería preguntar 
ya que he visto también en registro de entrada que se le ha hecho un 
requerimiento en septiembre de dos mil dieciséis, p resenta anexo proyecto 
ejecución planta secadero de orujo, requerido el 6 de septiembre de dos mil 
dieciséis   previa a la concesión de licencia de ob ras,  mi pregunta unida a 
la de paralizar, ¿que ha pasado desde septiembre de  dos mil dieciséis? Porque 
el humo y el funcionamiento ha sido después de sept iembre de dos mil dieciséis  
, respondiendo La Presidencia, el ritmo de presenta r documentación, nosotros a 
la hora de tramitarla podemos tener mayores o menor es plazos pero si no 
presentan ellos los requerimientos, no lo se… 
 la Concejala Sra. González, pregunta por la resolu ción 363 y 364 

FINI GOLOSINAS , mi pregunta es cuanto tiempo aproximadamente se ha tardado en 
darles la licencia de obras y demás, manifestando L a Presidencia, que no llevo 
las estimaciones del tiempo, no sé si ha sido trami tación sencilla o ha habido 
requerimientos, manifestando la Concejala Sra. Gonz ález, es que nos ha llegado 
quejas de la empresa de que se está tardando demasi ado, por eso preguntaba por 
el tiempo, manifestando La Presidencia, no lo sé si  requiere algún informe 
ajeno al ayuntamiento, los plazos se despistan. 
 La Concejala Sra. González, manifiesta, peco de pe sada pero la 
resolución 407 y alguna otro más, 411; 414, desde n uestro grupo hemos 
manifestado varias veces que si es posible que los derechos de aportaciones 
por emergencia social, si se podía que no constasen  los datos del afectado o 
afectada, ya que vemos que siguen poniéndose los no mbres, que creo que no nos 
interesa a ninguno, pediría que pongan iniciales, c onsidero que por derecho a 
la intimidad de las personas no tenemos porqué  ide ntificarlas nosotros. 
Manifestando La Presidencia, en principio hablaremo s si se puede sacar de otra 
manera. Conocemos nuestro cargo y la obligación y d iscreción, se presume, 
solamente ha sido para los corporativos y no deja d e ser trasparencia. Si 
decís que no es necesario, intentamos que no se hag a. 

 Manifiesta la Concejala Sra. González, para termin ar , la 
resolución 406 estimación de un recurso de reposici ón anulando requerimiento 
por Decreto “No se ha seguido el procedimiento esta blecido para la 
recuperación posesoria de los bienes de las Entidad es Locales”, mi pregunta es 
si ese expediente y ese requerimiento que se le man dó a estos ciudadanos se 
hizo sin el asesoramiento de la secretaria del ayun tamiento, que es el asesor 
legal del ayuntamiento, manifestando La Presidencia , creo que lo que ocurrió 
en principio debería haber sido un oficio, que el a yuntamiento considera que 
ha habido una intromisión en un camino municipal y en forma de oficio y de 
alguna manera informal. Manifiesta la Concejala Sra . González, no entro al 
fondo, mi pregunta es, porque me extraña,  si la as esora legal del 
ayuntamiento estaría al tanto cuando el motivo de l a estimación del recurso es 
que no se ha seguido el procedimiento establecido. Manifestando La 
Presidencia, está claro que el decreto salió erróne amente sin la supervisión 
de la Secretaria que fue en su momento quien cayó e n la cuenta que no debería 



 

haber sido así, preguntando la Concejala Sra. Gonzá lez, y a instancia de 
quien, si se puede saber, manifestando La Presidenc ia, me imagino que al venir 
los recursos por parte de Alberto, pidió documentac ión para alegar y en ese 
momento nos dimos cuenta que lo que se había mandad o era un decreto y que lo 
que deberíamos mandar era un oficio, algo más infor mal, y una solicitud de 
arreglo previo a mandar un decreto, manifestando la  Concejala Sra. González, 
pero yo me refiero que habrá sido a instancia de, n o sé, alguien informaría, a 
instancia de técnico, a lo que responde La Presiden cia, me imagino que el 
técnico haría un informe y el administrativo haría un decreto, sería una 
confusión; ahora mismo con este nuevo decreto se le  revierte la situación y 
ahora podremos ya actuar de otra manera . 
la Concejala Sra. Corcuera, pregunta por la resoluc ión 374  y 375, si se 
imponen estas sanciones, dónde son conducidos estos  perros sin correa   
manifestando La Presidencia, no conocemos la ubicac ión, normalmente hay un 
informe de los alguaciles y se tramitan, puede ser en cualquier punto que no 
se pueda llevar el perro sin correa según conste en  las ordenanzas. 
 Manifiesta la Concejala Sra. Ortega, la resolución  375, creo 
recordar que era una vivienda, tenía un patio con m ucha caca de perro. 
 A continuación se pasa a turno de ruegos y pregunt as. Pregunta el 
Concejal Sr. Murguiondo, por qué no se ha convocado  la comisión que se aprobó 
en pleno sobre las fiestas pasadas, manifestando La  Presidencia, seguramente 
por tema de plazos. Si que hemos convocado más comi siones de corporativos, el 
tema de convocatoria de asociaciones, colectivos y demás, se ha seguido 
trabajando con los colectivos en la línea que se ve nía trabajando otros años. 
Se abrió una línea de participación en la página We b municipal y en principio 
no teníamos clara la forma de a quien, como y de qu e manera convocar, quedó un 
poco en agua de borrajas. Manifestando el Concejal Sr. Murguiondo, es curioso, 
a nosotros no se nos ha informado y al resto tampoc o, ni del concurso de 
carteles, ni corporación txíki, ni la imposición de  pañuelo en Navarro 
Villoslada, a lo que manifiesta La Presidencia, hay  actos a los que todos 
sabemos que ocurren, el acto del pañuelico es un ac to tradicional que todo el 
mundo sabe que está invitado, preguntando el Concej al Sr. Murguiondo, si, ¿y 
día? ¿Y hora?, respondiendo La Presidencia, sabes q ue es el fin de semana 
anterior a las fiestas y en este caso fue en doming o porque coincidía con los 
auroros. ¿Tan difícil es enterarse y preguntar Alfr edo?  . 
Manifiesta el Concejal Sr. Arandia, al final son co sas de las que tú te 
quejabas en la legislatura pasada y creo que tiene que ser como dice Alfredo, 
no cuesta nada invitar al tema pañuelo al igual que  llega invitación para 
muchas otras cosas, invitar para esto,  manifestand o La Presidencia, 
normalmente llegan invitaciones para muchas cosas, en este caso, por lo que 
sea no llegaría, pero son cosas que se dan por hech o y hay cosas que estamos 
especialmente atentos. Manifiesta el Concejal Sr. A randia, hablo también de la 
corporación txiki, que es un acto que no te enteras , manifestando La 
Presidencia, la convocatoria de la corporación txik i es complicada,  no por el 
tema municipal sino por los centros escolares, en p rincipio era una fecha y se 
modificó en dos ocasiones. Es un acto que se cuadra   a medida de los centros 
escolares y las fechas complicadas que tienen, noti ficar cuando faltan dos o 
tres días es complicado, manifestando el Concejal S r. Arandia, no hace falta 
notificar, un simple wasap el día anterior, vale. M anifiesta La Presidencia, 
hay actos que por las circunstancias toca gestionar  a las personas que están 
aquí, el día del pañuelo no estaba, estaba Mari Cru z, también se entregó 
camisetas a la corporación txiki, son cosas que vie nen sobrevenidas y es 
difícil avisar con antelación. 
 Manifiesta el Concejal Sr. Murguiondo, es triste q ue la gente te 
pregunte y que los propios compañeros se enteren, c omo tú dices Raquel, por el 
programa de fiestas, es triste que el resto de comp añeros se enteren por el 
programa, me parece falta de educación con respecto  a los demás. 
 Manifiesta La Presidencia, normalmente hay comisió n y os enteráis 
con antelación suficiente de las cosas 
 Manifiesta el Concejal Sr. Bonafau, en el concurso  de carteles se 
dice, tal día termina el plazo, no ese mismo día de cir a tal hora se  va a 
elegir el concurso,  manifiesta La Presidencia, dep ende de lo mismo, hay un 
jurado, como miembros de centros escolares etc., qu e dependemos de ellos, que 
les cuadren fechas. Si decimos el 15 de junio, igua l no viene nadie, 
dependemos de ellos, hay gente que nos echa una man o y nos asesora a la hora 
de elegir los carteles, manifestando el Concejal Sr . Bonafau, igual que dices 
a los profesores tal día va a ser, también puedes d ecir a los compañeros de 
corporación, manifiesta el Concejal Sr. Chasco, lo haremos nosotros el año que 



 

viene sin contar con nadie, lo haremos nosotros, a lo que manifiesta el 
Concejal Sr. Bonafau, al igual que dices al jurado puedes decir a los 
compañeros para que vengan a ver los carteles. Mani fiesta la Concejala Sra. 
Ortega, ya diremos a Pilar que cuando lo sepa os en víe un correo, no es por 
mala intención, manifestando el Concejal Sr. Bonafa u, Mari Cruz, ha habido 
comisiones que nos habéis dado veinticuatro horas, pues con esto podíais hacer 
lo mismo.  
Pregunta el Concejal Sr. Barragán, el tema de jardi nes, ¿cómo está? ¿Van a 
estar estos jardineros si han terminado el abril?  Respondiendo La 
Presidencia, hasta que se saque el pliego, según el  pliego anterior, están 
hasta que  se saque un nuevo pliego, tienen que seg uir prestando el servicio 
en las mismas condiciones en que se sacó el pliego.  Ahora mismo está así, hay 
que sacar el pliego, preguntando el Concejal Sr. Ba rragán, si hay intención de 
sacar, manifestando La Presidencia, si que hay inte nción, queríamos haberlo 
sacado ya pero se nos han echado las fechas encima.  
 Pregunta el Concejal Sr. Barragán, La inversión qu e se ha hecho 
en la capilla del cementerio, ¿la ha hecho el ayunt amiento? Respondiendo La 
Presidencia, esa inversión en principio la ha hecho  el ayuntamiento justificó 
y nadie ha hecho ningún reparo, si hubiera sido un bien municipal, nosotros 
alquilamos nichos, pero los porta nichos y demás, m e imagino que es una 
consecuencia nuestra,  el que paga un nicho paga un a cuota de cincuenta años, 
paga también ese mantenimiento o esas buenas condic iones, que no tenía, del 
sitio que alquila. Manifestando el Concejal Sr. Bar ragán, pero la capilla 
tendrá que pagar los familiares, manifestando La Pr esidencia, yo entiendo que 
dentro de la capilla hay nichos y aunque sea una ca pilla es un porta nichos. 
Manifiesta la Concejala Sra. González, el cementeri o tanto el antiguo como el 
nuevo es municipal y la capilla supongo que también .   
La Concejala Sra. González, pregunta si las obras q ue se están realizando en 
la bajada al Hoyo, tienen algo que ver con la recla mación que existe por parte 
de la comunidad de propietarios,  por humedades, ma nifestando La Presidencia, 
que ya lo debería saber ya que viene de la otra leg islatura, manifestando la 
Concejala Sra. González, que lo puede deducir por e l tipo de obra y por ello 
lo pregunta. Manifiesta La Presidencia, que hay una   Responsabilidad 
Patrimonial hacia el ayuntamiento por partida doble , comunidad de propietarios 
y una propietaria de uno de los locales, en ambos c asos vuestro bufete 
representó al Ayuntamiento, hasta que, efectivament e como dices, pasó a 
llevarlo MAPFRE que era la compañía que llevaba a l os vecinos, manifestando la 
Concejala Sra. González, por eso preguntaba, por el  tipo de obra no por otra 
cosa, si es la resolución de ese proceso, ya que, c uando era concejal, los 
servicios técnicos siempre decían que la obra estab a ejecutada y no tenían 
nada que ver las humedades con las obras que se hic ieron en esa calle, 
pregunta si es un tema pericial, técnico o qué.  Ma nifiesta La Presidencia, es 
una reclamación estimada en parte por el contencios o, que le da la razón en la 
Plaza Sor Simona y se la quita en la bajada al Hoyo . Pregunta la Concejala 
Sra. González, si hubo pericial en el proceso, mani festando La Presidencia, 
que se supone que hubo pericial. El caso lo lleva M APFRE y corresponde asumir 
los gastos a terceros a MAPFRE. 
Pregunta la Concejala Sra. González, si es habitual  que se tarde en entregar  
las copias solicitadas, como representante del PSN,  mes o mes y pico, 
respondiendo La Presidencia, puede coincidir que al  igual que pides tú copias, 
pida mucha gente a la vez, en principio hay ir dand o salida, no es lo mismo 
que se solicite uno o cinco a cincuenta cada grupo.  Esto lleva un proceso y se 
intenta dar salida lo antes posible. 
Pregunta la Concejala Sra. González, los columpios que se han retirado para 
poner los nuevos, se han dejado tirados en unas dep endencias municipales, ¿Se 
van a retirar o llevar a otro sitio? Da la sensació n que están abandonados o 
tirados. Manifestando La Presidencia, están ahí por  si podemos darles alguna 
utilidad como colocarlos en el espacio canino, me g ustaría poner algún 
elemento de entretenimiento para la gente que tiene  perros, manifestando la 
Concejala Sra. González, si se va a hacer algo, se pueden dejar en el 
pabellón, ya que donde están dan imagen de abandono .  
Pregunta la Concejala Sra. González, he leído que h ubo una asamblea de la Red 
de Teatros, que temas se han hablado y si se va a p oner en marcha el circuito 
de artes escénicas y la postura del ayuntamiento, r espondiendo la Concejala 
Sra. Ortega, que la reunión fue a las 12:30 y no pu do acudir. Pregunta la 
Concejala Sra. González, si hubo asistencia a la re unión del 14 de junio hubo 
una reunión en Estella para tratar del día de Navar ra en Santiago, 
respondiendo la Concejala Sra. Ortega, que sí, como  pertenecemos a la 



 

asociación de municipios del camino de Santiago, se  trata de celebrar el día 
de Navarra en Santiago, para lo que nos dejan unos espacios para poner unos 
Stans para promocionar las empresas, por ejemplo, n osotros tenemos Pacharán, 
Vino y Aceite. Si hay municipios con poco producto para promocionar, se les 
dará prioridad a ellos. Un día se celebrará el día de Navarra, otro el de la 
Rioja, etc… está todavía en proyecto. 
Pregunta el Concejal Sr. Arandia, si se puede promo cionar la Historia, 
manifestando La Presidencia, que más bien algo repr esentativo de la Ciudad, 
continuando la Concejala Sra. Ortega, también habrá  audiovisuales de Viana, 
gastronomía, música, se le está dando forma. 
Pregunta la Concejala Sra. González, visto el regis tro de junio, por las 
quejas de varios vecinos por el tema de gatos. El p roblema de plagas de gatos 
y perros, que se lleva desde el año pasado, por un lado se quejan los 
protectores de animales y por otro los vecinos afec tados por el problema, ¿Se 
va a hacer algo para solucionar? Respondiendo La Pr esidencia, que están en 
ello, y que se quiere solucionar. Primero, en la pr opagación de gatos por 
casas antiguas o deshabitadas, requiriendo a propie tarios a cerrar los 
locales, nadie quiere camadas asilvestradas en el p ueblo. Se está buscando 
alguna herramienta más  concreta para actuar en est os temas, y poder dar 
solución tanto a los que dan de comer a los animale s como los que protestan 
por que ensucian sus puertas etc. En la ordenanza  que se propuso en su día y 
con la que no estaban de acuerdo algunos grupos mun icipales, entendemos que no 
se debe alimentar a los gatos en la calle por  prob lemas higiénicos en los 
espacios en que se deposita la comida. Quisiera sab er cual es vuestra posición 
para poder solucionar el tema de forma concreta y s egura. 
 Manifiesta el Concejal Sr. Arandia, que también qu ería hablar del 
tema. Cree que lo que se debe hacer es concienciaci ón. Mostrar a los vecinos 
que echan comida el problema que están causando con  sus actos, manifestando la 
Concejala Sra. Ortega, que incluso los vecinos  han  intentado hablar con las 
personas que alimentan a los gatos para que dejen d e hacerlo. Han cerrado las 
ventanas de viviendas deshabitadas y por las noches  las abren para que entren 
los gatos.  
 Manifiesta el Concejal Sr. Bonafau, ayer sobre las  13:00, en una 
calle de Viana vi seis gatos a los recientemente se  les había echado comida, 
por la gatera de la puerta.  
 Manifiesta La Presidencia, la zona que hablamos co ncretamente es 
el entorno de San Pedro, manifiesta el Concejal Sr.  Bonafau, que él habla de 
la trasera de la Iglesia.  
 Manifiesta La Presidencia, que se ha comentado con  alguna empresa 
si hay solución para poder recoger a esos gatos, ya  que es un gran problema y 
lo que no se puede hacer es facilitar que esto aume nte. 
 Manifiesta el Concejal Sr. Arandia, con las protec toras ¿no se 
puede hablar? 
 Manifiesta La Presidencia, solo se ha hablado con empresas de 
plagas de animales y se está a la espera de una con testación, las protectoras 
en temas tan complicados no se implican.  
 Pregunta la Concejala Sra. González, he visto en r egistro de 
entrada, documento contestando a las alegaciones a la propuesta de reposición 
de mojones e inventario de la pasada 18 y el ramal 20.Respondiendo La 
Presidencia, la sección de Cañadas de Gobierno  de Navarra, revisó algunos 
ramales y algún tramo de Cañadas por el paso por Vi ana. A consecuencia de la 
revisión hay bastantes requerimientos  de ocupación  de suelo que consideran de 
la Cañada. Los datos de Gobierno de Navarra, son ac tas que se levantaron por 
mil novecientos treinta y poco..   y manifiestan lo s propietarios su 
disconformidad. Por parte del ayuntamiento se convo có a propietarios y a 
técnicos de Cañadas de Gobierno de Navarra así como  alguna empresa que presta 
éste servicio al Departamento, a fin dar y recoger explicaciones a los 
interesados.  
 Pregunta la Concejala Sra. González, si las alegac iones son de 
los particulares no del Ayuntamiento, respondiendo La Presidencia, que el 
Ayuntamiento también presentó alguna alegación resp ecto al polígono de la 
Alberguería a la que contestaron que había algún da to de parcela mal y la 
parcela a la que se alegó no estaba afectada. 
 Manifiesta la Concejala Sra. González, los vecinos  de la Pila 
tres, presentan un escrito solicitando sellados de huecos en vía pública con 
el encuentro de la fachada principal. ¿Ya lo ha rev isado el técnico?, responde 
La Presidencia, conocía la solicitud pero no conocí a a que comunidad de 



 

propietarios se refería. Estará en el despacho de l a aparejadora para su 
estudio y valoración. 
 Pregunta la Concejala Sra. González, por una queja  vecinal sobre 
farolas del polígono de la alberguería que están ap agadas, ¿se ha comprobado 
por parte del técnico o por personal del ayuntamien to?, responde La 
Presidencia, una empresa de nueva instalación solic itó más iluminación. Se 
pusieron en funcionamiento algunas farolas más y ha y farolas que requieren 
alguna plataforma,  pero se está a la espera de que  haya alguna más para 
proceder a su adecuación. 
La Concejala Sra. González, pregunta por un escrito  de CVPI en el que solicita 
otro local ya que el actual tiene problemas de hume dades. Responde La 
Presidencia, disponía  un local en el antiguo centr o médico y propusieron la 
entreplanta de la biblioteca, ya que dispone de asc ensor. Con el tiempo de uso 
se detectan los conceptos a mejorar, uno es la hume dad, provocada por la 
puerta de la bodega, otro es la seguridad, hay sola mente un acceso que es el 
ascensor y escalera de emergencia no accesible para  sillas de ruedas, en caso 
de no funcionar el ascensor no se puede evacuar. Ha brá que buscar alguna 
solución, ellos proponen la escuela de idiomas. Hay  diferentes salas pero dos 
de ellas están a contra nivel y no serían apropiada s a no ser que se hagan 
accesibles.  No vemos lo adecuado desplazar a los u suarios de la escuela de 
idiomas a una sala de peores condiciones. Otra opci ón a estudiar son los 
Juzgados, no con entrega de llave, sino con apertur a y cierre municipal en 
horario de alguaciles y un día concreto, ya que por  ser los juzgados no se 
podría poner a disposición de las asociaciones. Las  salas están saturadas y 
limitadas y hay que aprovechar el resto de espacios . 
 La Concejala Sra. Corcuera, manifiesta que como mo tivo de la 
demolición de las casas de la Algarrada, se tapó la  señal de dirección 
prohibida que baja hacia la solana. La demolición h a terminado y la señal está 
sin destapar y siguen bajando coches.  
 Manifiesta la Concejala Sra. Corcuera, Como consid ero el tiempo 
de todos es muy valioso y las comisiones siguen com enzando con retraso, 
pediría que ya que se convocan a mediodía, a la may oría no nos viene bien, que 
comiencen a la hora. Responde La Presidencia, que f ue un problema, a principio 
de legislatura, achacable a su persona, y salvo la última comisión, fue un mal 
entendido entre Mari Cruz y yo. Pensé que acudiría Mari Cruz, y ella pensó que 
acudiría yo, se han ajustado al horario. Se disculp a por el error.  
 El Concejal Sr. Arandia, pregunta por un hinchable  que se instaló 
en el Hoyo el 13 de mayo, según el informe de los a lguaciles se les llamó para 
instalar una toma de luz y a la media hora le llama ste tú para que los 
quitaran porque no había autorización del ayuntamie nto. Al parecer se les 
había contratado desde el centro joven no pudiendo instalar lo que se había 
contratado (hinchables, toro mecánico y karaoke). R esponde La Presidencia, se 
recibió una llamada telefónica que se estaban insta lando los hinchables en el 
parking del Hoyo el día de la juventud, No se pudo localizar a Zuriñe y 
paralelamente había hinchables en la Calle Serapio Urra que es donde se habían 
contratado. La empresa decía que tenían un acuerdo de instalarse ahí, nosotros 
no teníamos ningún conocimiento de ello. Hablé con el responsable de la 
empresa y quedó en que se informaría sobre el mal e ntendido. El mal entendido 
era de él ya que no había ningún contrato. Simpleme nte se había pedido dos o 
tres presupuestos y disponibilidad. Dieron por hech o que se les había 
contratado, cuando llegaron vieron que estaban mont ando otros en Serapio Urra 
y ellos prepararon en el Hoyo. El error fue de ello s y no hubo más 
consecuencias.  El informe se elaboró para aclarar el asunto.  
 Manifiesta el Concejal Sr. Arandia, hablando de Ha cienda 
Ortigosa. Sobre el informe de valoración que elabor ó el Dto. de Medio Ambiente 
en contestación a Hacienda Ortigosa, se les indica que la instalación está 
ejecutando las obras y medidas correctoras establec idas en la licencia de 
actividad, que no ha sido redactada certificación d e fin de obra ni presentada 
declaración responsable para el comienzo de la acti vidad en el ayuntamiento 
para la obtención de la licencia de apertura, que a un cuando la actividad se 
viene desarrollando desde hace unos meses,  se afir ma que se encuentran en 
periodo de pruebas ajustando el sistema de depuraci ón instalado, etc…, se les 
notifica que la situación administrativa en que se encuentran es totalmente 
irregular, ya que no dispone de la licencia de aper tura municipal precisa para 
inicio de la actividad, sin que sea justificación a dmisible el presunto 
funcionamiento en pruebas. La información disponibl e en el departamento 
corroborada por las distintas denuncias presentadas , indica que el 
funcionamiento es de producción. Independientemente  de las pruebas y 



 

calibraciones que están haciendo y que emisiones ob servadas tienen una gran 
variabilidad, lo que da idea de una falta de contro l de la instalación con una 
frecuencia elevada de situaciones que presuntamente  superan los valores 
establecidos en un amplio margen y se les insta a l a empresa que en diez días 
presente documentación técnica que describa el func ionamiento de la 
instalación, descripción de la situación en la que se producen mayor emisión 
de contaminantes y medidas para evitarlas, protocol o de actuación para evitar 
las afecciones observadas, incluida la parada de la  instalación  en caso de 
emisiones que afecten significativamente a núcleos de población y una vez 
disponible el resultado de las mediciones que se re alizarán el doce de junio, 
se presentará en quince días el informe correspondi ente y una propuesta 
técnica de las medidas correctoras a adoptar.  Esto  está firmado el uno de 
junio y pregunto si hay constancia en el ayuntamien to si se ha presentado el 
informe,  si han presentado documentación requerida . 
 La Presidencia, manifiesta que el ayuntamiento est á pendiente de 
que ajusten el tema de la licencia de obras para po der, junto con la de 
actividad, dar la licencia de apertura. Todo el tem a de licencia de actividad 
lo lleva el Gobierno de Navarra y sus diferentes de partamentos, en este 
momento no sabemos en que estado está cada uno de l os informes que se les 
solicita. Siguen con la paralización y tendrán que regularizar todos los 
aspectos. Ha llegado un informe sobre el acceso con  puntualizaciones a 
resolver. Esto retrasa tener la licencia de activid ad de obras y demás. 
 El Concejal Sr. Arandia, manifiesta, además de la alegación de 
Belén a la plantilla orgánica, hay otra de los dele gados del ayuntamiento a la 
totalidad de la plantilla orgánica. Solicita inform ación sobre las actuaciones 
a llevar a cabo. Responde el Sr. Secretario, en cua nto a la aprobación inicial 
de la plantilla de 2017, decíamos que había un trám ite que tratar. 
Manifestando La Presidencia, había una mesa de nego ciación con algún asunto a 
tratar. El Concejal Sr. Arandia, manifiesta que vie ne a decir a grandes rasgos 
que cuando la plantilla orgánica solamente tiene ca rácter presupuestario,  no 
es requisito la  previa negociación, pero cuando a su vez es relación de 
puestos de trabajo, por imperativo legal, hay que n egociar con la mesa de 
negociación. Manifestando La Presidencia, procederá , así que lo valoraremos  y 
resolveremos. 
 El Concejal Sr. Arandia, manifiesta, sobre una res olución del TAN 
que da la razón al Ayuntamiento,  sobre vallas publ icitarias en la zona de las 
Cañas, manifiesta La Presidencia, sobre éste tema, hay varias resoluciones del 
Tribunal Administrativo, se han retirado muchas val las y solicitaban que se 
retirasen, aun justificando, las que no se habían r etirado. En frente de la 
empresa Mayoral que había varios paneles publicitar ios se han retirado ya que 
no eran legales. La resolución del TAN se refiere a  los que están en terreno 
de la Comunidad de Regantes (junto al canal). 
 Pregunta el Concejal Sr. Arandia, quien es el denu nciante, 
responde La Presidencia, un propietario que está ju nto a los terrenos donde 
están instalados los paneles. 
 Pregunta el Concejal Sr. Arandia, se ha solicitado  al dto. de 
carreteras, mediante una solicitud de un vecino, qu e se ponga línea 
discontinua para acceder a las viviendas de protecc ión oficial de la Vizcaína 
después de la zona del cuartel. Yo que paso habitua lmente, me pregunto quién 
asesora al ayuntamiento para solicitarlo a carreter as, porque que lo solicite 
un vecino, está en su derecho hay un cambio de rasa nte y no ves si vienen 
vehículos o no. Tenemos la rotonda a cincuenta metr os y no supone gran 
esfuerzo ir y volver ante poder ocasionar un accide nte.  
 Manifiesta La Presidencia, carreteras informará, l as dudas 
técnicas dará carreteras, informará tema de badenes , distancias, etc,.  No 
obstante no lo veía desde ese punto de vista, ya qu e ha habido más 
reclamaciones en ese sentido. Se intentará dar una solución.  
 Manifiesta el Concejal Sr. Bonafau, hemos visto qu e en las 
taquillas los autos de choque han puesto para tacos ,  bidones de cervezas y 
bidones de 250 litros. Responde La Presidencia, ire mos a ver, no obstante 
tienen que venir los ingenieros de la asociación de  feriantes a revisar y 
certificar que todo está en orden. Lo hablo con la asociación para que 
supervisen. 
 Pregunta el Concejal Sr. Arandia, En el punto limp io hay dos 
horarios, uno en el panel y otro puesto a mano, ¿Cu al de los dos es correcto? 
Responde La Presidencia, que en principio el que es tá puesto a mano.  Hay un 
cartel antiguo que no es correcto y da lugar a conf usión. Se revisará. 



 

 No habiendo más asuntos que tratar se levanta la s esión siendo 
las veintiuna horas y treinta minutos de la fecha a rriba indicado, de lo que, 
yo, el secretario doy fe  
 Vº Bº  
 El Alcalde 
 


